
  

Guayaquil, abril 25 a e 2001 Ls 

INFORMO DE COMISARIO 

SEÑORES 
MIEMBROS DE IA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
OIMER be. 

En cumplimiento úe mis funciones de Comisario de OIMER S.A. 
para lo cual fui designado por la Junt General de Accionis 
tas para cumplir con lo dispuesto en los estatutos de la “7 
cuperintendencia de Cías. publicado en R.0.044 de Octubre 
13 de 1592 pera exponer a ustedes lo siguiente. 

1.- He revisado el Balance General de la Cía al 31 de Di- 
ciembre de 2000 y el correspondiente estado de resultados 
por el período terminado en esa fecha. Estos estados finan- 
cieros son de responsabilidad de la administraciion de la 
cir. Mi resjousabilided es expresar euna opinión sobre di- 
chos esáñados financieros y sobre ez cumplimiento por parte 
de la admibistracion de las normes legales de la Junta Ge- 
neral de dar recomendgciones y autorizaciones. 

2.- £l exámen Se realizó a base de pruebsd e evidencias que 
soporte ls cantidades y revelaciones pjresentadas en los 
rstaldos tinancieros incluye tambien ls revisión de la apli- 
cación de los principios contablese de general aceptación. 

3.- bn mi i opinión , l1lsestados financieros de la Cía. exa 
min dos están acorde con los tregistros contables y presen- 
tan razonablemente la posició financiera y el resultadode 
sus principios contables generalmente aceptados en el Ecuador 

Fimalmente dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
No. 321 de la ley de Compañías vigente y considero que el de 
senvolvimiento de la compañía en esta fecha esta ajustado a 
las normas de una buena aduinistación. 

 


